
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 

DEMANDANTE ESTERCILA TOBAR RENGIFO  

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO 76001-33-33-001-2018-00042-00 

 
Auto de Sustanciación No. 679 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de fecha 

31 de agosto de 2021, proferida dentro del presente proceso, que MODIFICÓ el 

numeral 4º de la sentencia No. 157 del 02 de agosto de 2019, el cual quedó así: 

 

“CUARTO. Como  consecuencia  de  lo  anterior  y  a  título  de  

restablecimiento  del derecho    ORDENAR    a    la    NACIÓN-MINISTERIO    

DE    DEFENSA-EJERCITO NACIONAL,   reconocer   y   pagar   a   favor   

de   la   señora   ESTERCILA   TOBAR RENGIFO, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 31.968.223, en su calidad de compañera   permanente   

del   Cabo   Segundo   (póstumo)   CESAR   AUGUSTO VILLABON  FERIA,  

una  pensión  de  sobreviviente en  los  términos  del  artículo  189 del  

Decreto  1211  de  1990,  en  cuantía equivalente  al  50%  de  lo  dispuesto  

en  el literal  d)  del  artículo  189  ibídem,  a  partir  del  23  de  diciembre  de  

1992,  pero  con efectos fiscales a partir del 17 de agosto de 2013, dada la 

prescripción cuatrienal de la mesada pensional de que trata el artículo 174 

del Decreto 1211 de 1990, de conformidad con lo dispuesto en la parte 

motiva de esta providencia”. 

 

Así mismo, CONFIRMÓ en lo demás la sentencia No. 157 del 02 de agosto de 

2019 proferida por este Despacho. 

 

NOTIFIQUESE 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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